
   

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103056-2023-00188-00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:   

 

 
1.  Acredite los deberes dispuestos en el numeral 4 del artículo 43 y 10 del 

artículo 78 del CGP1, teniendo en cuenta que, no se observa en el expediente dichas 

prerrogativas con el fin de oficiar a las entidades públicas o privadas para que 

suministren la información donde pueda ser notificado el convocado.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
  

 

 

DLO 

                                       
1 4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también 
hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado. 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 
del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


